
$ 

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 
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RESOLUCION No. 89-2-21-040 494 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañlas, mediante Resolución No. 
ADM-B8471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 de octubre de 1988 se ha. .atorgado ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete. la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compaúla BODEGAJE, 

REPRESENTACIONES, ORGANIZACION AFIANZADA DE ADUANA, 
KILAJE Y CUBICAJE, ESPECIALIZADOS Y REGISTRADOS C. LTDA. 

(B.R.O.K.E.R.); 

QUE el ingeniero comercial Rafael Eduardo Cevallos 

Proahbo, en su calidad de Gerente de la compaúla, con el 

patrocinia del abogado Carlos Garcla Viteri, ha solici- 

tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 

cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de 

la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe No. 88-2068-1L de 15 de diciembre 

de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
= SC-DI-RL-89-044 del 23 de enero de 1989, ha emitido 

“informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera «que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumento de 
capital de la Compañla BODEGAJE, REPRESENTACIONES, 

ORGANIZACION AFIANZADA DE ADUANA, KILAJE Y CUBICAJE, 
ESPECIALIZADOS Y REGISTRADOS C. LTDA. (B.R.O.K.E.R.) por 
DOSCIENTOS MIL  SUCRES dividido en doscientas partici- 
paciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 

estatutos, de conformidad con los términos constantes en 

la referida escritura.
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Foja 2 de 2 , AM ; 

Resolución No. 89-2-2-1- Ar 4131 

Compañia: BODEGAJE, REPRESENTACIONES, ORGANIZACION 

AFIANZADA DE ADUANA; KILAJE Y CUBICAJE, ESPECIALIZADOS Y 
REGISTRADOS C. LTDA. (B/¿R.O.K.E.R.) 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que ur extracto de la 

indicada escritura se publique, por Una vez, en uno de 

los diarios de mayof circulación en 'el' domicilio 
principal de la compaúla.” Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a.este. Despaciil mm 

0O*avta 3OMON 2OJRÁD cba! 

ARTICULO TERCERO. si 2 DISPOMERNbsuijéh el Notario 
Vigésimo Primero del  camié Sua dy tome nota al 
margen de la matriz de a escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantán Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, Junto: con la presente Resolución, 

archive una copia: de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b). cumpla las demás prescripciones contenidas en. la 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote”a1l margen de la matriz de la 
escritura pública ds “lo. de febrero de 1974 por la cual 

se constituyó la compañia en referencia, que ha proce- 

dido a aumentar SNIIYM t3IDNOA red opmaresys estatutos, 
mediante la escritura » Pp iAn ME prrueba por la 
presente Resolución y siente, Japan ee gota anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE. - DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañúlas, en Guayaquil, a Or re :9 

Hoz to Cá 
7) Y o :289 

    Or. Carlos Esta las Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

WM. adem 

DL. :RMA 
Exp. No.21217-74 
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tro Mercantil y anotado bajo el nímero 5,641 del Repertorio.-Gua_ 

yaquil, Abríl diez de mí1 [novecientos acchenta y nueve.- El Regis_ 

trador Mercantil Suplente 

  

CERTIFICOs Que son fetha de hoy, se tomb nots de lo ordenado en la 

Resolución que antecede a fojas 9,152 del Registro Mercantil de 

 


